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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE

ASTURIAS, A TRAVÉS DE LA CONSEJERiA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Y LA FEOERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA

"ASTURIAS, COMPROMISO SOLIDARIO",

En Oviedo, a 4 de junio de 2019

SE REÚNEN

De una parte, Don Guillermo Martinez Suárez, Coñsejero de Presidencia y Participación Ciudadana,
nombrado por Decreto 7/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, y autorizado
para la firma de¡ presente convenio por Acuerdo del Consejo de cobierno de 24 de mayo de 2019.

Y de otra parte, Don lgnac¡o Garcfa Palacios, eñ calidad de Presidente de ta Federación Asturiana de
Concejos, con NIF G33475864.

Las partes se reconocen mutuamente la legitimación y la cápac¡dad legal para suscribir el presente
convenio,yatalefecto

MANIFIESTAN

Pr¡mero.- La polftica de cooperación al desarrollo ha de concebirse como un compromiso social,
como una responsabilidad del conjunto de la sociedad. Contribuir a uñ ñundo más justo, más
solidar¡o, democrático y estable no es tarea exclusiva de los gobiernos, sino de todos los ciudadanos
y ciudadanas, si bien habrán de ser los primeros quienes impulsen acciones que fomenten la
promoción de la solidaridad é informen de las causas que generañ las desigualdades.

La Ley del Principado de Asturias 4/2006, de 5 de mayo, de Cooperación al Desar¡ollo contempla, en
su artfculo 3, como uno de los objetivos de la cooperación asturiana aldesarrollo, impulsar la cultura
de la solidaridad internacional y la conciencia de ciudadanla global para lo que, según el artlculo 15
de la precitada Ley, se establece como una de las modalidades de la cooperación, la educacióñ para
el desarrollo y sens¡bilizac¡ón social, concebida como el conjunto de acciones qLre se desaíollén por
la Administración del Principado de Asturias y el resto de los agentes de cooperación, directarñente o
en colaboración, para prornover una mejor percepción por parte de la sociedad ásturiana de los
problemas que afectan a los países en desarrollo y que estimulen la solidaridad y cooperación activa
con los rnismos, por la vía de campañas de dvulgación, programas forrnativos y apoyo a las
iñiciativas en favor a la cooperación al desarrollo en sus d¡fereñtes manifestacones y de la promoción
de los derechos humanos.

En este sentido, el Plan Director de la Cooperación Asturiana al Desarrollo 2017-2021 cuenta con un
obletivo especlfico destinado a conskuir una ciudadania solidara comprometida con los derechos
humanos y el desarrollo humano sostenible. Para ello se impulsarán acciones coordinadas que
incrementen la eficacia e impacto de las interveñcioñes, dando entrada a múltiples actores para
ampliar la cobertura geográfica dé la cooperación.

Ssgundo.- Desde hace más de veinte años, los gobiernos locales están comprometidos con la
solidaridad, la sensibilzación y eldesarrollo de actuaciones en materia de cooperación al desarrollo.
En España, los muñicipios pioñeros iniciaron las primeras actuaciones de ayuda a medtados de los
años 80.

No obstante, sigue observándose como una prioridad, la sensibilización de la ciudadanfa eñ rélación
al conocimiento de la situación q!e vienen padeciendo las poblactones de los palses empobrecidos
como una de las causas que motivan y produceñ estas situaciones. lgualmente, es necesario que los
ciudadanos y ciudadanas conozcan los objetivos de la cooperación al desarrollo y las actuaciones,
proyectos y/o colaboraciones que se están desarollando desde las entidades locales -agentes de
cooperación reconocidas como tal en la Ley del Principado de Astu¡ias 4/2006, de 5 de mayo-, como
iñstrumento de hansparencia y buenas prácticas.
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Tercgro - La Federación Asturiana de concejos és una Asociación decrarada de utir¡dád púbrica, coñpersonalidad jurfdica propia, srn ánimo de lucro e integrada poi-f"-toi"Jij"O-á" ayuntam¡entosasturianos, teniendo como fines, enke okos, et Oesarro o iconsoiiaacion 
-OJiJJirriu 

aemocratico enel ámbito municipar basado en ra autonomra y sohdaridad enke r"" 
""iioáJ"ili"á]"", desarroro de

I:1"^:l?",:^:".-1"f:rT]ón _at 
desarro o y hermanamientos con entidades rocatás Oáotros parses, conespecrar rnctoencta en aque os que se consideren prioritarios por otras Administraiiones y lapromoción de ras reraciones de am¡stad y cooperación ion tos entás rcarei. paia eflo, desarro[arálas tareas de ánátisis, ptanif¡cáción, diseño, ejecución V gestion Je lás acli;idadls ¿e sensibilizacion

en materia de cooperación aldesarrollo que se determiñen.

Cuario.- El Decreto 6212015. de 13 de agosto, por el qle se estabtece la estructura orgánica básicade Ia c¡nsereria de presrdencra y partrc¡pac¡ón ciudadána modificado oo, 
"l 

o""iát l+rzoto ¿" r¡
f "Il,ll^:l?:,"1"1? 112017.de 26 deluho, estabteceen slr arricuto r, .i qie:iíaÁsenc," asu,iana
oe __coopeQcton at Desarolto Ie coÍesponden las Íuoctones de pt¿niÍbac¡ón y elecucún de taspolit¡cas de cooperac¡ón al clesarrollo".

Qu¡nto.- El objeto del citado Convenio cumple con las prescapciones det Captiuto Vt del TttuloPreliminar de la Ley 40/2015 de .t de octubre, de Rég¡men Juriddo del S"ctor pllilo, dedrcado a taregulacrón de los convenios.

Asimrsmo, carece de carácter conlractuat, de conformidad con lo prev¡sto en e¡ artfcuto 6.2 de la Ley912017. de a de novrembre de Contratos der Sector púbtic;.-;;; á irá'.-" tl."n"pon"n 
"tordenamieito jurfdico españot tas Dúectivas det partamento Euiápei-y ¿"1 c**üo 2o1il23t1E i20141241UE, de 26 de febrero de 2014.

Por todo e¡lo, las partes mencionadas acuerdan celebrar el presente coñvenio, que se regúá por lassiguientes:

CLÁUsULAs

Pr¡mera.- Objeto.
El p¡esente conlenro tiene po¡ objeto fijar las condiciones de colaboracióñ entre la Administración delpnncrpaoo 0e Astunas. a través de la Coñsejerta de presidenoa y parlicipactón Cruoadana y li
Federacrón Asturiana de Coñcetos (FACC) pa;a cotaborar en el aeéa"áilá-iel üSraña ,Asturias,
Compromiso Solidario"

El Proyecto tiene como obletlvo continuar la labor de dtfusión y conocimtento de la Agenda 2030 y suimplicació¡ a nivel tocal, prjo¡izando los ODS números e [S"frO y a,""u"t"i¡ d leducacion decahdad), 5 (lguardad de género) y'r1 (crudades y cornunidades sosíenibresl 
"on,rntua"nt" "on 

rnoolelrvo Íansversat, como es la puesta en mafcna del Sello Agenoa 2A30. pa.E reconocer a aquehos
ayuntamientos que desarrolen iniciativas o se comprometen cóñ ros ooS, ástcomo aquelos centroseducat¡vos que también difundan los mismos.

Para dar cumplimieñto a lo-expuesto anterio¡mente, el citado proyecto consislirá en la reatizac¡ón deras srgurentes acctones en 20.19
. 

Rla]r]f]9::l"l -" '9:lt 
fcación de proyectos de sensibitrzación en materia de Cooperación atuesarro o con especiat referencE a los ODS y en concreto a Jos oblerivos 3.4 6. y 1 I , sinque ello signifque que no se puedan llevar a cabo tntciatrvas en otros. Constitución de grupos de trabajo por objetivos priorizados.

. Reun ones periódicas de los grupos de trabajo (dos anuales de cada grupo y al menos, una
conlunta).

' Diseño de propuestas para desarrolar en ras entidades rocares der pfincipado de Astufias,
vrnculadas a los objerivos antes priorizados

. rmprementacrón de pfoyectos y activrdades a desa,,o,rar en los municipros astunanos a tfavés
0e chanas. encuentros, exposicioñes ittnerantes jornadas

. Elaboración de una lvlemoria finál por anualidad que perm¡ta la evaluación del programa
desarrollado.

La 6ubvención concedida financiará ros conceptos que siguen y por er importe máximo que se detala:. Lfnea 1. Actividades municipates por importe dé 15.OOO, OO €.. Línea 2. Jornadas de sensibitización municipal. Agenda 2O3O (Constitución de grupos detrabajos, cerebración de reuniones y .ioinadas] Actividades ¿" oiru"ion, ,iateri"res,
exposiciones, talleres, etc.) por ¡mporte de 35.OOO, OO €.
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Esta propuesta es orientativa, pudiendo distribuirse entre las diferentes líneas hasta un máximo de un
15%.

§ggg4!3.- Obl¡gac¡ones de la Adm¡n¡6tEc¡ón del pdnc¡pado de ABturias.
La Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de presidenc¡a y particjpación
Ciudadana, s¡empre que se cumplan en su totatidad las coñdiciones del convenio susciito y ño medie
mod¡ficación o extinción del m¡smo, aportará para eldesarrollo de los fñes del mismo la subvención
nom¡nativa por cuantfa de 50.000,00 €, con cargo a ta partida presupuestaria 1 1.03.313C.484180,
FACC Programa Asturias Compromiso Solidario", de los presupuestos Generales del pr¡ncipado de
Asturias para 2019.

IelggIa.-Obl¡gac¡one6 de la Fedérac¡ón Astur¡ana de Concejos.
La FACC se compromete a:

a) Realizar la activ¡dad que fundamenta la concesión de la subveñción.
b) Presentar declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las prohib¡cjones,

para ser beneficiara de subvenclones, contempladas en el árticulo 13, ápaftados 2 y 3 de la
Ley 38i2003 de 17 de noviembre, Generat de Subvenciones

c) La actividad subvencionada ño podrá ser subconhatada. eueda fuera de éste concepto la
contratación de aquellos gastos en que tenga que incuffrr la FACC para el desarollo por si
m¡sma de las diferentes actuaciones del programa.

d) Asimismo, se encuentra obligada a comunicar al órgaño concedeñte la obtención de otras
subvenciones o ayudas tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
aplicación de los fondos percibidos. Se entiende que esta ayuda es compatible con ohas
subvenciones siempre que no superé el coste de la actividad subvencionada eñ
cumplimiento del articulo 19 de la precitada ley.

0
s)

h)

D

Someterse a las actLraciones de conhol y supetuisión del órgano concedente de la
subvención, aslcomo a cualesquiera otras de comprobacióñ y contól financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información lé seá requerida
en el ejercicio de las actuaciones obJeto del convenio.
Justificar la subvención concedida en los térm¡nos previstos en la cláusula cuarta.
Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados eñ los términos exigidos por ta tegislación apticable a la eñtidad beneficiaria.
En su caso, al cumplimiento de las obligaciones eñ materia de hansparencia previstas eñ la
normativa vigente.

Al cump¡imiento del resto de las obligaciones que a las entidades beneficiarias de
subvenciones iñpone el articulo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

ggg!!q.- Pago y just¡f ¡cac¡ón.
El abono de la subvención se hará efectivo en un solo pago anticipado, mediante transferencia
bancaria a la cuenta lñdicada por su titular. En relación al págo anticipado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 122 de Decrcto 71|192, de 29 de octubre, por él que se regula el régimen de
concesión de subvenc ones, modificado por el Decreto 14t2aoo, de 1o de febrefol
"Excepc¡onalmente, y s¡empre que estuviera prevlsfo e, /as bases regutadoras para las subvenc¡onesy ayudas con cargo a dotaciones ¡nnominadas, o en la resóluc¡ón de concesión pa¡a las
subvenc¡ones nominat¡vas o paft las subvenciones conced¡das de acuerdo con to establecido en el
añículo 6.3, podrán real¡zarse abonos parc¡ales o abonos ant¡c¡pados ".

Asimismo, la entidad benef¡ciaria estará exonerada de la obligación de prestar garantía para la
percepción anticipada de la subveñción, en base a lo previsto en el artículo sexto, letá g) y letia e) de
la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejerfa de Hacieñda, por la qué se regula el
régrmen de garantías para elabono anticipado de subvenciones.

El importe de la subvención deberá lustificarse hasta él 31 de marzo de 2020, teniendo en cuenta que
se admitirán gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019, en los términos
que estab¡ecen ios artlculos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La justifcación económica se realizará mediante la forma de cuenta justificativa simplificada que
incluirál

- Memoria de actuaciones justificátiva del cumplimiento de las condiciones irnpuestas en la
concesión de subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.

e)
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- Relación crasif¡cada de todos ros gastos de ra actividad, con identificación de ra entidad
acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago y entidad
financiadora.

- cuadro comparativo der presupuésto aprobado y ejecutado indicando ras desviaciones
acaecidas entre partidas, que no podrán ser supe;¡ores at 10% en relac¡ón al presupuesto
aprobado, procediéndose a la revocación de la cuantía que exceda d;ho porcenta¡e y
srempre.que no.se haya aceptado ra m¡sma, previa soricitri¿ oe iá éntiJao oener¡ciaria enrecna antenor a ta presentación de la justificación y por causas suficientemente mot¡vadas.

- Detalle de otros iñgresos o subvenciones que hayan fnanciado la actividad subvencionada
con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, documento de devolución de los remanentes no invertdos más los iñtereses
correspondientes.

A los efectos de ver¡ficar la adecuada aptrcación de la subvención y fa veracidad de los datosconsignados éñ ¡a relación clasificada de gastos, y tal y como esiabtece ei art¡culo ZS.¡ ¿elReglamento de ta Ley 38/2003, de 17 de noviem'bre, sL establece * iisiu.* de muestreo,
consistente en la selección de forma aleatona de un 5% de los doc,rmentos lust¡ficativos de la
subvención concedida o de, al menos, cinco documentos j!stdicatvos (¿ tos quá se acompanaran Oscorrespond¡entes justificantes de pago).

La justifcac¡ón técnica se rearizará mediante presentación de una memor¡a de actuación justificativa
del cumprimrento de ras condrcrones rmpuestas en la concesión de la 

"u¡vencion-,- 
con indicación déras_ácúvEaoes fearrzadas y de los resultados obtenidos. En la misma se incluirán docuñentosgráficos qLre reftejen la realización de las actividades y en especiat sLr re*ltuOá f¡n"i

qg!!lE,- Com¡s¡ón m¡xta de segu¡m¡ento y controt.
1. Se const¡tuye una comisjón de seguimiento y contror pantaria, formada pof dos representantes decadá parte frmante. que será presrdrda por et Director de ta AgencÉ Asir.:nana de'Cooperacrón ar
Desarrollo

2. Las partes fimantes designaráñ a sus representantes en el plazo de un mes desde la firma delpresente convenio.

3. Son funciones de la Comisióñ supervisar y evaluar la ejecución del convenio y en especiat:
a) la rnterpretactón y cumplimiento delconvento
b) la supervisión de las labo¡es desarrolladas,

c) la resolución de los conflictos que pudieran plantearse y
d) la rearización de cualesquiefa otras actuaciones de coordinación que se estimen necesarias.

§9!9.- Revocac¡ón y re¡ntegro.
La Consejería de Presidencia y padiclpacón Ciudadana procederá a la revocación de ta subvencióny/o al reintegro totat o parciat de las cantidades percibidas y det interés de dem;ra ¿orrespond¡ente
de confermrdad con lo d spuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. en el ca;; de encontrarse
rncursa ta entdad benef¡ciaria en alguna de la§ causas de reintegro contempladas en elartículo 37 de
F,f:-:19!: l"f "]tf,otras, 

et, incumptimreñto det objetrvo o áe ras oorigacionei rmpuestas por ta
A0mrnrstracÉn y eñ particuraf, er incumprimiento de ra obrigación de adoptaf ras medidas de difusron
constsÉntes en dar ta adecuada publlcdad, por parte de las entidades beñeficiarias, del carácterpúblico de la financiación de las actividades objeto de subvención, en los t¿rminás pactados en elpresente convenio.

:l .-:^110f]3 llglTilrdo esta obtigacióñ, y sin pe4uicio de tas respoñsabitidades en que, por
aprcacron der rég¡men previsto en er tíruro rv de ra citada Ley pud¡erañ corresponder, se apricáÉn ias
srguientes ¡eglas:

. Si resultara aún postble su cumplimiento en los términos establectdos, el órqano concedente
deberá requerir a la entidad benefclaria para que adopte las mediüas de difusión
establecidas eñ un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las
consecuencias que de dicho incumplimtento pudieran denvarse pór aplcación del a(fculo 37de la Ley. No podrá adoptarse ñrnguna dectstón de retntegr; sin que se hubiera dado
cumplir¡iento de dicho trámite.

. Si por haberse desarrollado ya las actrvjdades afectadas por e§tas medidas, no resuttaraposible su cumplim¡ento en los términos establecidos, el órgáno concedente ;odrá establecer
medidas alternat¡vas, siempre que estas permttieran dar la-dtfusión de la frninciación pública
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con el mismo alcance de las iñicialmente acordadas. En el requeriñiento que se diria por el
órgano concedente a la beñeficiaria, deberá fijarse un plazo no superior a 15 dfas'pára su
adopción con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho Incumpiimiento
pudieran derivarse por aplicación detartículo 37 de ta Ley.

§!¡Oti!!q.- V¡genc¡a y resoluc¡ón.
1. El presente coñvenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá efectos hasta el 31 dé djcembre
de 2019, sin perjuicio de que su vigencia en términos económicos se corresponda con el periodo
entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de marzo de 2020.

2. Serán cáusas de extincióñ de¡conveniol
a) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes.
b) El incumplimieñto de la6 obl¡gacjones y compromisos asumidos por atguna de las partes

frmantes.

c) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el conten¡do del mismo

3. En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriorménte, se deberá garantizar
por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio- para las
personas participantes en las mismas.

gqEl3.- Modif ¡cac¡ón.
El presente convenio podrá ser modificado antes de su f¡ñalización por acuerdo motivado de
cualqu¡era de las partes, que deberá ser comunicado a la otra parte por escrito con una antelactón de,
al menos, dos meses.

Novena.- Tññsparenc¡a.
Las partes firmantes de¡ convenio se comprometen al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de Transparencia, Acceso a ta tnformáción pública y Buen
Gobiemo y en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de .14 de septiembre, de Transpárencra,
Buen Gobierno y Grupos de lnterés, así como a someterse al régimen de infracciones y sanciones en
materia de transparencia previsto en los artlculos 19 a 36 de la citada Ley del principado de Asturias
8/2018, de 14 de septiembre.

9!¡gi!!3.- Naturaleza y jurisd¡cc¡ón,
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación por el
ordenam¡ento jurídico-administrativo y estando su objeto excluido del ámbito de ta contratación
pública, de conformidad con el artfculo 6.2 de la Ley 9t2017. de I de ñoviembre, de Contratos det
Sector Públ¡co, por la que se transponen al ordeñamiento jurfdico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014l23lUE y 2O14t24tUE, dé 26 de febrero de 2014.

2. Las cuestiones lit¡giosas que pudieran surgir en la interpretación, modificación, efectos o
resolución, no resueltas en elémbito de la Comisión de Seguimiento y coñtrol, serán competencia de
la Jurisdicción Conteñcioso-Administrativa de acuerdo a las prescripciones de su ley reguladora

Y en prueba dé conformidad
hiplicado y a un solo efecto en

El Consejero de res
ud

El Presidente de a Federación Asturrana de
Concelos

con todo lo antetior, ambas partes firman el presente convenio por
el lugar y fecha arriba indicadas.

c

?o§
lgnacio

nez Suárez
a Palácios




